














































































































































































Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Respuestas PQRS ICBF NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.899999000000

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 43098

 Emisor: Divver.Daza@icbf.gov.co (icbf@icbf.gov.co)

 Destinatario: asmef2014@gmail.com - asmef2014@gmail.com

 Asunto: 202310300000163741

 Fecha envío: 2023-06-27 16:31

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/27 
Hora: 16:37:26

 Jun 27 21:37:26 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2023/06/27 
Hora: 16:37:29

Jun 27 16:37:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[21138]: 
2F506124880E: to=<asmef2014@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.217
.192.27]:25, delay=3.1, delays=0.09/0/1.6/1.3, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1687901849 e24-
20020a9d4918000000b006b72381baf5si37

62399otf.66 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/06/28 
Hora: 09:05:17

 146.75.208.3 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202310300000163741



 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Envió de notificación electrónica ICBF con radicado N.202310300000163741 para su conocimiento
y tramite,

Cordialmente,

 Adjuntos

Proceso_administrativo_sancionatorio__Asociacion_para_la_Salud_Mental_de_la_Familia_-_ASMEF.pdf
Not._Electronica_Fallo.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

[Regional Bogotá Icbf] 
Avenida carrera 50 No.26-51 

PBX: 437 7630 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Icbf Bogota 

Grupo Administrativo 

 

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO ADMINISTRATIVO 

DEL ICBF REGIONAL BOGOTA 

HACE CONSTAR QUE: 
 
 

De conformidad con la solicitud efectuada por el Grupo de Jurídico de la Regional 
Icbf Bogotá, a través de correo electrónico del día 14 de julio del 2023, se da 
constancia, que una vez revisada la base datos del aplicativo (ORFEO) de la Oficina 
de Correspondencia, entre las fechas 29 de junio de 2023 y el 13 de julio de 2023, 
la ASOCIACIÓN PARA LA SALUD MENTAL DE LA FAMILIA ASMEF, identificada 
con NIT. 900.788.597-1, no se radicó ante el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, algún documento con referencia a la Resolución No. 5254 del 27 de junio 
de 2023.  
 
  
Lo anterior se expide a solicitud de la Coordinación del Grupo de Jurídico de la 
Regional Icbf Bogota, a los 17 días del mes de julio del 2023. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

SASHA GODOY CARVAJAL 
Coordinador Grupo Administrativo 

ICBF Regional Bogotá 

 

 

 

Proyecto: Denis Matta 

Fecha:17/07/2023 




